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El Gobernador ProvincWllinfrascrito, autoriza la circulación, del vehículo perteneciente a la
entidad que a continuaei~n se individual iza, en los días que expresamente se mencionan
reiterando a usted ya IdS usuarios del vehículo, el cumplimiento mas estricto de las normas
contenidas en el D.L~·N° 799 del 06.12.74, Y a las instrucciones impartidas en la
Contraloría General de la~epública en la Circular N° 9.277/75, sobre uso de VEHICULOS
ESTATALES. .-
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